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Facturar en línea premium® CFDI

1

SERVICIOS TURISTICOS DE LA PEÑA
STP2208228J3

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
Miguel Hidalgo y Costilla, 614/sin número, Centro, 23000, La Paz, La Paz, Baja California

Sur, México
Tel. 6123480402

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE CALLE AVENIDA BAJA CALIFORNIA Y CALLE

TUXPAN, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México,
México

Factura 228
FOLIO FISCAL (UUID)

D05DE8AA-BC2C-4736-AE6D-EBB8EED17FED
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518496981
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-01-31T19:39:14
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-01-31T18:28:07
LUGAR DE EXPEDICIÓN

23000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - Servicio 01 Transportación terrestre de pasajeros

Clave Prod. Serv. - 78111804 Servicios de taxi
No. Identificación - 01

$ 150.00 01 - No objeto
de impuesto.

$ 150.00

IMPORTE CON LETRA CIENTO CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 150.00
TOTAL $ 150.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
IV/K8OpLNqtI07aZ0rslSUG4/dbqBoUD9zt0bv3UZectI9NjdwDKlj96OG0AFhYxy/4hXATXZblu+6TtUXQWTN6E2yoEXI7GEGFbSSiB9fWFF37C+x2ZpRd+vqJyhpf15nU99
Tzc6tTI9CFNKDxO+AQC5P3dMKLltR9Jq6hR78qYlcieX0RX39SuDBOJmSsKYE9M3jEJDYxhRnJ6e991knXT3ONBoP6eMlKbEXmJIOYh9sc6gFpgSrP+7QV5CrCMXOe
mBTJvZSBcbUKY3wniSwWbT+vhwaHKkZxGRRZ1mGCh0dU/6McdlmjDCF533nY4PFqIa1Ks2Uin7Wn+tkocBg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
c3XGnzOejTjDTBzCGIkMwMtV9pcD7EFxujeS1YyO9sCHqZL3S8jWdd+NjBByYyCLLCj/cojs2y4fq5Bs5T/PtIGEqxPj/jFPAvAp8P+WGRD638fvXiyAr7w7guo/KO8CrPX8e
bZ/4YaUYkdUnlFTI4wgskYt0UszoBQpBDjm4nJMBYhMM4U7hT6WoQ9hCMoEOmRZC+GcEQNnowSZYtwSS+3NesydLpIcRMSWbwkcY5HNS3qndyptnZAK9KG/q6H
VldGXTKxrR59OQrAMdD/1F7iugxkDfjYccYtsgdMNMw0AU6qo4fkXeNfUOU07NzIbOlIG3fo61ZcgoVBhg19xQg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|D05DE8AA-BC2C-4736-AE6D-EBB8EED17FED|2024-01-
31T19:39:14|STA0903206B9|IV/K8OpLNqtI07aZ0rslSUG4/dbqBoUD9zt0bv3UZectI9NjdwDKlj96OG0AFhYxy/4hXATXZblu+6TtUXQWTN6E2yoEXI7GEGFbSSiB9fWFF
37C+x2ZpRd+vqJyhpf15nU99Tzc6tTI9CFNKDxO+AQC5P3dMKLltR9Jq6hR78qYlcieX0RX39SuDBOJmSsKYE9M3jEJDYxhRnJ6e991knXT3ONBoP6eMlKbEXmJIOYh
9sc6gFpgSrP+7QV5CrCMXOemBTJvZSBcbUKY3wniSwWbT+vhwaHKkZxGRRZ1mGCh0dU/6McdlmjDCF533nY4PFqIa1Ks2Uin7Wn+tkocBg==|000010000005062048
96||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: ccfa8003-8033-4dcb-9ba0-570208cd5030

Número de Certificado: 00001000000509613090
Folio Fiscal: 9F105824-83DD-59D6-AF0B-7A97A9F460EA
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
Xn0krOOWHuhDAynSjXcRlX2+cR+9UdLvcMg24IKow7z4zD3xSxwba+OJqXXsdn1gceSF1KlVdbo/FDxddBpMmA

YRInreN2hrTHB6bPfWp3OKX8ENJTFqldbEMk4SX6OxXZTD7UiZKNyt70wmQtpqytJtMAIul/G1km22b/etpifL
DIF7PUwvieX9sVMNFPt6155S+ftw3V2XgoifHsbcqL7fO/KBtPeGctuSD4+8oMe39NwyK2Ha56KVdpcicVHprs

SWUZbAyDnGCoJ4j6vMwxVZbexWHRT6kUk+KQ/daF+kvIEWY50by+23vUO+QrRjouCu2nnf9yZ2aRpAQh5COA==
Sello digital del CFDI

Po9TgDYg5cTxav4fDN3CanZlUIDkCj/fBQaHXAqrO161RXRHxi2LtiREiYCg05V8No61idWNjn/S+cdAEq7H1T
Zb3rzPJ8sKVrNHeQkUwjYcbIaCmOcZMteXAhhGJvHuNkRh50DBtq8PKR754jx7xsxdVVxACzhG8/KUhYgKbifi

3qwe0GPYNTa2mlOgV5Rs+fWSHQL7hIg9HDxm0J8d5kSrYVyaj0abG4350dMHKOAGwJGWUu2OG23dfl98VOnysG
IE1b04rZpMNn9WKFcUgrl+F8l70TRxW1X8KMFYIgOeKNE0rmwDLzjWXcnNQLqWYFMXGjvzlHaohIB7LxGnng==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9F105824-83DD-59D6-AF0B-7A97A9F460EA|2024-02-16T18:23:06|Xn0krOOWHuhDAynSjXcRlX2

+cR+9UdLvcMg24IKow7z4zD3xSxwba+OJqXXsdn1gceSF1KlVdbo/FDxddBpMmAYRInreN2hrTHB6bPfWp3OKX
8ENJTFqldbEMk4SX6OxXZTD7UiZKNyt70wmQtpqytJtMAIul/G1km22b/etpifLDIF7PUwvieX9sVMNFPt6155

S+ftw3V2XgoifHsbcqL7fO/KBtPeGctuSD4+8oMe39NwyK2Ha56KVdpcicVHprsSWUZbAyDnGCoJ4j6vMwxVZb
exWHRT6kUk+KQ/daF+kvIEWY50by+23vUO+QrRjouCu2nnf9yZ2aRpAQh5COA==|00001000000504204441||

Factura: CCLPYJ-I-0000090
Fecha de Expedición: 2024-02-16T17:23:05

Lugar de Expedición: 23205 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
SERGIO LOBATO RAMOS
RFC: LORS831113370
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-02-01 17:58:49
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 13.46 KM
TIEMPO: 18:05
CIUDAD DEL VIAJE: DF

128.29 002-IVA 16.00%
20.53 128.29

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

9.58 002-IVA 16.00%
1.53 9.58

Importe con letra Subtotal 137.87

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 22.06

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 159.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 22.06

Observaciones:
   Viaje: 2024-02-01, LA PAZ, MEXICO
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: BEPG771109TD4 | GUSTAVO BERNAL PLATA
TRIP UUID: d8e3c06c-4f4e-41d4-b209-5bb596af73b7

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 56552B57-DD1E-521A-9C81-A212194C448A
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
Ws/faF6374hyM58oxZRrpLTHcIYvNPrQriHzN0MsPZW2oa90lgE0NqiuvUs6zCs94RHgK28O5vNqjMrwQ6pbcs
21lY5Yb5nBJVHi8N2DSDgOZovSn1SXWW4Lz/sn03l+XKaslK6XXadC/TYGqrZks1PRZgfcp4i+zMrqzwBRuBlP
tlE86nv1rEvfwpvBHzCthveujlKTIn+DggDCPLxYgdWoX1FTUapbOMhGldrzeOpf4bSYsB2ZSPcnliNUNc/V0J

sYkm9won9DSEzkyIuvdLoedJwYUFW25RsDamuLgC0tvUIeyKn2jlINukl7iOGblb1T6JcC5ehqPGggpQn2xQ==
Sello digital del CFDI

flSRQ0qbQy+OwfZXPjsCQpx6kR6BGQMnkuTxdaSUHniwSh1UHN82qd3cBKzRTYJGhFBZAfJFRceESVbIg2jxEf
cDZMw7dLkQPndP0ck+CJlvsltrMkxDg8+sdIh2FN1IS5WJlKvantj6ySldtbp2S8xhkCkpDHvSeCQ2aa8yw0r8

/ly4m38psU99eLr4UUJzq5m4i4de3iBmHPqxSdeWrq/KQpsPohpvwHzV4BegUw1n9IT1VDtLf1mtYDGSgEe2qd
6nDYBqdZgWNTQLt9X8hOBW1N8LEQrUhahlrs+FbZu+c2fGXHSP0F+hnJzLVx7tN8Mvsd4S+HkHt/DB9Sedcw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|56552B57-DD1E-521A-9C81-A212194C448A|2024-02-16T18:23:07|Ws/faF6374hyM58oxZRrpLT

HcIYvNPrQriHzN0MsPZW2oa90lgE0NqiuvUs6zCs94RHgK28O5vNqjMrwQ6pbcs21lY5Yb5nBJVHi8N2DSDgOZ
ovSn1SXWW4Lz/sn03l+XKaslK6XXadC/TYGqrZks1PRZgfcp4i+zMrqzwBRuBlPtlE86nv1rEvfwpvBHzCthve

ujlKTIn+DggDCPLxYgdWoX1FTUapbOMhGldrzeOpf4bSYsB2ZSPcnliNUNc/V0JsYkm9won9DSEzkyIuvdLoed
JwYUFW25RsDamuLgC0tvUIeyKn2jlINukl7iOGblb1T6JcC5ehqPGggpQn2xQ==|00001000000504204441||

Factura: TER-60837021
Fecha de Expedición: 2024-02-16T18:23:00

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-02-01 12:56:48
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 2.52 KM
TIEMPO: 06:04
CIUDAD DEL VIAJE: DF

34.39 002-IVA 16.00%
5.51 34.39

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.65 002-IVA 16.00%
1.38 8.65

Importe con letra Subtotal 43.04

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 49.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

Observaciones:
   Viaje: 2024-02-01, LOS CABOS
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 59997e4d-f6f6-4403-949b-44fea834e7c2

Número de Certificado: 00001000000504574176
Folio Fiscal: 3F7A21E0-4A22-5E7E-8D1A-D42F702EE09E
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
PR5ehPlOfv9Ff8NYh5JKce5yNv6e2ifq4vhsF3qm/Km92+e/MetrZL9fAUY0FRJlX/PJlB2SanHwV4bEOqV+ax

hzkJKxdgpGZVNkOcZ7lt3HZII3Ft1VjOz70EdQtlLsbgoC3a6HaB/K2QK6+kkqf9o5MuCi6yngaQVGSH5M5Ote
FPdpzbN55kyYVlvgj3Nl4fTUSWjgpxSVpQdTh5yn/745QXLMkJ5r/2L5xFHdiIycUTxR8rPdxokg1omkDMgS/O

GcvFVGBB7fffzcPQiwuOoFvrbrEM5MutYiAyXnhEcEY6alZVL2JAWo5QWMdu7QXRtD33OH3PDkEPCTbWOv0A==
Sello digital del CFDI

Ee+Gm+qekJmTieof+IkKNuZ+DkeRE3i+VECFEqnO5NQ0KCbJK19xN8YY54IjHNa6ZmEBmYDbPH5TMEro+z+va6
XjS3c7baD9glEHUd39I67Ct4a1zKIgkhPh5JJ4NQvXLB+f7PQ/vxEIbN/0v18wpOw7XTBcuyvfCynb4AKHJZZ1

iOf9afwa1Zuf+7b3MxvbbrcfhoZmyYIgamsv5u00fFxEYHX9JCeTP0F9ktw1ypoQgW02rrTf/9MdtCNuRZW7nG
xNZJftz9oIytGuH7u0ZXdQruZR+tv2s8xcJxLwVsh90Riq8j1P6ggXH4/NOEV9XeyKg9LYBrW53d4yI94x7g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3F7A21E0-4A22-5E7E-8D1A-D42F702EE09E|2024-02-16T18:23:04|PR5ehPlOfv9Ff8NYh5JKce5

yNv6e2ifq4vhsF3qm/Km92+e/MetrZL9fAUY0FRJlX/PJlB2SanHwV4bEOqV+axhzkJKxdgpGZVNkOcZ7lt3HZ
II3Ft1VjOz70EdQtlLsbgoC3a6HaB/K2QK6+kkqf9o5MuCi6yngaQVGSH5M5OteFPdpzbN55kyYVlvgj3Nl4fT

USWjgpxSVpQdTh5yn/745QXLMkJ5r/2L5xFHdiIycUTxR8rPdxokg1omkDMgS/OGcvFVGBB7fffzcPQiwuOoFv
rbrEM5MutYiAyXnhEcEY6alZVL2JAWo5QWMdu7QXRtD33OH3PDkEPCTbWOv0A==|00001000000504204441||

Factura: DOAU-0047948
Fecha de Expedición: 2024-02-16T18:22:58

Lugar de Expedición: 01550 - ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
TRANSPORTES MATNAT
RFC: TMA200722780
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-02-01 21:01:14
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 17.49 KM
TIEMPO: 24:09
CIUDAD DEL VIAJE: DF

174.48 002-IVA 16.00%
27.92 174.48

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.56 002-IVA 16.00%
1.69 10.56

Importe con letra Subtotal 185.04

DOSCIENTOS CATORCE PESOS CON 65/100 MXN IVA 29.61

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 214.65

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 29.61

Observaciones:
   Viaje: 2024-02-01, DF
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 51a5005d-6ac1-48f5-b926-97e2d51e15d7

Número de Certificado: 00001000000503770694
Folio Fiscal: 81E4BA9C-9E91-5E56-A5CE-AE35F1B39C83
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
uKNuDW1hWH67GyCYzwGgKApyi9fYeX5qNvkoPj4byXp/CXdssp48CG0sKCbzvCxSIVSYKLqgM9tZLa5MC72dSU

l3yCxJoFFuiNCHSlyDhMDo34L+XBI2gnj9HAWOlL2z4QNPl/Y9MEvXs0fW59BdTXg7SoZH9HpSD9773JsjXQP8
Pd5whzbd2LTEg2xJxR85TgmyL2TVEFWn6B2nxRmdiQy36Ihx8KMbx5lcN0xU2XymxN9WWieSWcA0DeEkIWn6Y2

xpH+VRqj/bCrb9VmDC+1l1ZQGFgh1uYPqaxxJxVnEBjPo742P1t1Yafo+ZzT/fAjUYsfrFivTo1npzd6MHDw==
Sello digital del CFDI

YCg+Tjeh3NXu7tbUJC0grt2qWeJp+FdJzJWtocB0rCyLACTbBwB6WB2sQwirldxus1KW4FFP4Blcrv/8vaLQkC
XUxcd+8IrlePiXZwPK8uN3k2f9iIWz077aMH9+LK4rHRnVnYwAcx/ZjD4/hQkekCIwFS41vQJ2g/loxvl9mim+
FrZTnLciA7WsJtcy6Yag4TOCHrm7sSw464OKu9xUb4bYZNS/DEcJssOrF2JJ3u+xzRU8OP0GmclzQGTnITckxL

L5XTgkkmhhe1Qk8/KTMJY+AvFyIFWXXpJJYah50xGnYozBiHo7Gobv6nBXKNeGt7rHv0RV8vx7V7vpPVoBKw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|81E4BA9C-9E91-5E56-A5CE-AE35F1B39C83|2024-02-16T18:23:06|uKNuDW1hWH67GyCYzwGgKAp
yi9fYeX5qNvkoPj4byXp/CXdssp48CG0sKCbzvCxSIVSYKLqgM9tZLa5MC72dSUl3yCxJoFFuiNCHSlyDhMDo3

4L+XBI2gnj9HAWOlL2z4QNPl/Y9MEvXs0fW59BdTXg7SoZH9HpSD9773JsjXQP8Pd5whzbd2LTEg2xJxR85Tgm
yL2TVEFWn6B2nxRmdiQy36Ihx8KMbx5lcN0xU2XymxN9WWieSWcA0DeEkIWn6Y2xpH+VRqj/bCrb9VmDC+1l1Z

QGFgh1uYPqaxxJxVnEBjPo742P1t1Yafo+ZzT/fAjUYsfrFivTo1npzd6MHDw==|00001000000504204441||

Factura: A091A-0001923
Fecha de Expedición: 2024-02-16T18:23:01

Lugar de Expedición: 55247 - ECATEPEC, ECATEPEC, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RAFAEL OLAFF HERNANDEZ JACOBO
RFC: HEJR871015UZ7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-31 14:00:14
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 13.67 KM
TIEMPO: 28:00
CIUDAD DEL VIAJE: DF

137.15 002-IVA 16.00%
21.94 137.15

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

9.97 002-IVA 16.00%
1.60 9.97

Importe con letra Subtotal 147.12

CIENTO SETENTA PESOS CON 66/100 MXN IVA 23.54

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 170.66

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 23.54

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-31, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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